
PROYECTO DE LEY QUE REAJUSTA EL MONTO DEL INGRESO 

MÍNIMO MENSUAL, LA ASIGNACIÓN FAMILIAR  Y MATERNAL, 

EL SUBSIDIO UNICO FAMILIAR  Y MODIFICA OTRAS LEYES 

QUE INDICA
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Fuente: Gráfico 1 elaborado por el Ministerio de Hacienda en base a datos de ocupados en Construcción del INE, marcando la misma fecha de corte que la minuta del IPoM de diciembre 

de 2024 del Banco Central de Chile. La minuta original está a partir de la página 17 en el siguiente link. 
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Consumo privado real desestacionalizado

Actividad real del comercio al por menor

https://www.bcentral.cl/documents/33528/6735463/Minutas+citadas+en+el+IPoM+diciembre+2024.pdf/d24985ae-cb5e-2f03-4499-ecfad3d86ade?t=1734488919286
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https://data-explorer.oecd.org/vis?tm=bargain&pg=0&snb=4&vw=tb&df%5bds%5d=dsDisseminateFinalDMZ&df%5bid%5d=DSD_TUD_CBC%40DF_CBC&df%5bag%5d=OECD.ELS.SAE&df%5bvs%5d=1.0&dq=..&pd=2000%2C&to%5bTIME_PERIOD%5d=false
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×Las diferencias trimestrales en el último año 
se dieron más que nada por factores 
estacionales, manteniendo una expansión 
bastante pareja

×La economía llevados trimestres 
expandiéndose en promedio cerca del 3%.

×Estas cifras exceden el promedio trimestral 
del IMACEC entre el primer trimestre de 
2013 y el tercer trimestre de 2019 (2,3%).

×El Comité de expertos del PIB tendencial 
para 2025 estimaba un crecimiento 2,2%; en 
la economía No Minera; y para los 
siguientes 5 años una media de 2,0%.



×IPC sin volátiles se ha desacelerado por 3 meses 
consecutivos, ubicándose por debajo de 4% en los 
últimos 2 meses

×Excluyendo las alzas eléctricas directas, el IPC de los 
últimos 12 meses hacia atrás fue 3,7%

×Por su parte las expectativas de los próximos 12 
meses están bastante alineadas.

*



.



Uvas y cerezas frescas
US$ 958 MM

Cítricos
US$271 MM

.
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24 años o menos

Hombres Mujeres
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74,9%
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25 a 54 años

Hombres Mujeres

87,1% 84,1%

51,7%

53,5%
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55 a 64 años

Hombres Mujeres

38,6%
32,9%

15,1% 12,8%
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65 o más años

Hombres Mujeres
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1. Protocolo de Acuerdo

ÅEl Gobierno de Chile, a través del Ministro de Hacienda 
y el Ministro del Trabajo y Previsión Social, dialogó y 
suscribió un protocolo de acuerdo con la Central Unitaria 
de Trabajadores (CUT), asumiendo el compromiso de 
avanzar, con responsabilidad económica y fiscal, en el 
cumplimiento del programa de Gobierno en materia de 
ingreso mínimo.

ÅFruto del diálogo social que se ha ido construyendo con 
la CUT, se ha ido configurando una política salarial que 
permitió alcanzar un salario mínimo de $500.000 en 
2024 complementándolo con medidas de seguridad 
económica como el reajuste y ampliación del SUF, de la 
Asignación Familiar, y otros subsidios específicos ante 
el alza del costo de vida. 

ÅEste diálogo ha permitido construir instancias técnicas 
como el Observatorio de Costo de la Vida e Ingreso de 
las y los Trabajadores, creada a través del Consejo 
Superior Laboral, entidad que cuenta con la 
participación de empresas, trabajadores y gobierno. 
Esto ha consolidando una base sólida para una política 
salarial justa, económicamente responsable y con 
participación sindical informada. 

Protocolo de Acuerdo CUT.



Entre los principales acuerdos, se encuentran los siguientes: 

a) Incremento del Ingreso Mínimo Mensual, del Subsidio Único Familiar y Asignación familiar: 

- Se acuerda un alza de $529.000 a partir del 1 de mayo de 2025 y un alza a $539.000 a 
partir del 01 de enero de 2026. En la misma proporción será el alza de los IMM para menores 
de 18 y mayores de 65 años y el IMM para efectos no remuneracionales. 

- Respecto al Subsidio Único Familiar y la Asignación Familiar, estos tienen un alza de sus 
valores y tramos que serán considerados a partir del 1 de mayo de 2025. 

Protocolo de Acuerdo CUT



b) Observatorio de Ingresos y Costo de la Vida de las y los Trabajadores: Se ha estimado 
necesario dar permanencia a dicho observatorio creada por acuerdo tripartito.  Se trata de 
una instancia técnica y tripartita que buscará evaluar el nivel, composición y distribución de 
los ingresos familiares de las y los trabajadores, su poder adquisitivo, y las condiciones 
financieras y de bienestar en sus hogares, permitiendo generar propuestas e insumos 
técnicos para la formulación de políticas públicas en la materia. 

Sus integrantes deberán acreditar estudios y una experiencia de, al menos, diez años en 
materias económicas, de mercado laboral, entre otras que permitan resguardar su idoneidad 
técnica. 

c) Resguardo del poder adquisitivo de las personas trabajadoras: 

Inyección de recursos al Fondo de Estabilización de Precios del Petróleo para que el precio 
del Kerosene se mantenga en torno a los $1.050 por litro dando continuidad al compromiso 
de 2024. 

Impulsar y dar celeridad a la aprobación del Proyecto de Ley que amplía la cobertura del 
Subsidio Eléctrico (Boletín N° 17.064-08). 

Protocolo de Acuerdo CUT



d) Fortalecimiento de las organizaciones sindicales: 

- Se incorpora una línea de trabajo al Fondo de Formación Sindical de Relaciones Laborales 
Colectivas de la ley N° 20.940, incorporando en los criterios de asignación a las organizaciones 
sindicales con el objetivo que accedan al desarrollo de actividades de formación sindical y 
promoción del diálogo social, utilizando de mejor manera el fondo existente, sin que irrogue 
nuevo gasto.

- Conformación de una comisión destinada a la generación de datos específicos de asociatividad 
laboral sindical en el segundo semestre de 2025, liderada por la Subsecretaría del Trabajo con 
apoyo del Instituto Nacional de Estadísticas. 

- Respecto a la ratificación del Gobierno de diversos Convenios Internacionales, se acuerda la 
entrega de informes periódicos semestrales a la CUT sobre su implementación y cumplimiento. 
Junto con ello, el Gobierno se compromete a avanzar en la tramitación de la ratificación del 
Convenio N° 149 sobre personal de enfermería y Convenio N° 102 sobre seguridad social. 

e) Se acuerda la participación de los trabajadores para enfrentar los potenciales efectos de la 
crisis arancelaria. Se establece, entre otras medidas, someter al acuerdo del Consejo 
Superior Laboral la creación de tres comisiones en aquellos sectores económicos que pudiera 
verse mas afectados.

Protocolo de Acuerdo CUT 



- Para el caso en que la variación en el monto del salario mínimo, a partir de enero de 2026, 
sea superior a la inflación efectiva del año 2025, se habilita el establecimiento de un subsidio a 
favor de las personas jurídicas sin fines de lucro, comunidades, y personas naturales y 
jurídicas que tengan el carácter de micro, pequeñas y medianas empresas.

- Para ello, el Informe Financiero contempla un marco presupuestario de $10.000 millones. 
Estos recursos formarán parte de la Ley de Presupuestos para 2026.

- Será el Ministerio de Hacienda quien verificará el cumplimiento de dicha condición para gatillar 
el Subsidio, cuyos lineamientos quedan fijados en la ley dando absoluto cumplimiento a la 
reserva legal, sin perjuicio de que un reglamento dictado en conjunto con los Ministerios del 
Trabajo y Previsión Social y de Economía, Fomento y Turismo definirán ciertos elementos de 
detalle. Lo anterior permitirá que las empresas beneficiarias participen en la definición de tales 
elementos. 

- Tal subsidio será pagado por la Tesorería General de la República, previa verificación de los 
requisitos que establece la ley y bajo el procedimiento que fije el reglamento, por parte del 
Servicio de Impuestos Internos.

Medidas MiPyme 
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Contenidos del Proyecto de Ley

Artículos Transitorios

Título I - Reajusta el monto del ingreso mínimo 

mensual, la asignación familiar y maternal y el 

subsidio único familiar.

Título II ï Medidas Mipymes

Título III ï Modificaciones a otras 

leyes



Contenidos del Proyecto de Ley

Título I - Reajusta el monto del ingreso mínimo mensual, la asignación familiar 

y maternal y el subsidio único familiar.

1) Ingreso Mínimo Mensual

ÅSe establece un alza en dos etapas:

- A contar del 1º de mayo de 2025, se elevará el IMM a $529.000 para los

trabajadores y trabajadoras mayores de 18 años de edad y hasta de 65 años de

edad.

- A partir del 1Áde enero de 2026, el ingreso mínimo mensual para los trabajadores

referidos ascenderá a $539.000.

Å En el caso del IMM para los trabajadores y trabajadoras menores de 18 y mayores de 65, la
primera alza será a $394.622 a contar del 1Áde mayo de 2025. La segunda corresponde a

$402.082 a partir del 1Áde enero de 2026,

Å En el caso del ingreso mínimo mensual para efectos no remuneracionales, a contar del 1Á

de mayo de 2025, se elevará a $340.988. A partir del 1Áde enero de 2026, a $347.434.




